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Verdaderamente considero de angular importancia el avance verificado en la Fa‐
cultad de Derecho al incorporar la perspectiva de género en sus materias. El mirar la 
sociedad desde esta perspectiva fue, sin lugar a duda, un desafío que nos hemos 
planteado desde distintas instituciones y poderes del Estado. 

En lo que respecta al Poder Legislativo y, muy especialmente, al impulso de las 
mujeres políticas de todos los partidos políticos con representación parlamentaria a 
partir del año 2000, existió un importante aporte al considerar esta mirada en nor‐
mativas específicas, que se entendían esenciales respecto a la interpretación de si‐
tuaciones que se daban –y dan– en la sociedad, indispensables de considerar. 

Allí se produjo una importante producción legislativa que, entre otras leyes, pode‐
mos nombrar como importantes desde la perspectiva de género: la primera ley de vio‐
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lencia doméstica, la ley que otorga un día de licencia extraordinaria con goce de sueldo 
para facilitar que trabajadoras públicas y privadas se realicen análisis ginecológicos de 
prevención, la ley que otorga a las mujeres el derecho de elegir estar acompañadas por 
una persona de su confianza en el nacimiento de sus hijos, la ley sobre salud sexual y 
reproductiva, la ley de cuotas para la representación equitativa en las listas electorales 
para las elecciones internas, nacionales, departamentales y el ejecutivo de los partidos 
políticos y la ley de violencia hacia las mujeres basada en género. 

Uruguay fue ratificando tratados internacionales que consideraban especialmen‐
te normas respecto a la incorporación de la mirada de género, como ejemplo, la 
convención de Belém Do Pará para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres. Paralelamente sucesivos actores fueron interpretando, a través 
de políticas públicas transversales, la necesidad del enfoque de género. A ello res‐
ponde el contar con el actual Instituto de las Mujeres y que la administración cen‐
tral, ministerios, empresas e institutos públicos tengan sus comisiones de género en 
la constante búsqueda de que las oportunidades en la función pública sean equitati‐
vas y que se permita la justa incorporación de perspectivas, distintas pero comple‐
mentarias y por demás necesarias en la construcción de políticas públicas. 

La institucionalidad, de forma sostenida desde la apertura democrática a la fe‐
cha, fue dando claras señales de la incorporación del enfoque de género en el desa‐
rrollo del País, es una de nuestras tantas fortalezas, incluso donde se cimenta y 
construye la confianza en las instituciones. Como se verá, hemos mencionado la 
perspectiva de género en la vida institucional y social del país. Jamás haremos refe‐
rencia a ninguna “ideología de género” a la que, de existir, no adherimos. 

Durante todo este proceso, son de destacar las acciones llevadas adelante por la 
Facultad de Derecho acompañando el proceso en su interna y, además, trabajando 
de manera firme en conjunto con otras instituciones del país. Imprescindibles en la 
preparación de jueces y fiscales. Lo sucedido muestra, de manera muy clara, un 
proceso interesante de acercamiento e involucramiento a la realidad social, luego de 
la identificación de inequidades estructurales en la misma. 

Quisiera, al final de estas breves líneas, trasladar mi reconocimiento a su aporte 
indiscutido en el tema. Desde mi más absoluto convencimiento, de que se ha traba‐
jado y avanzado en el tema pero aún la pobreza en el mundo tiene cara de mujer y 
de niña. Es indispensable continuar trabajando juntos en pos del empoderamiento 
económico de las mujeres para la concreción del justo ejercicio de su libertad.


